
 
SECRETARÍA DEL CONSEJO REGIONAL 

“DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES” 
“AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO” 

 

 
 

SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO 
REGIONAL 

 
LUGAR : SEDE INSTITUCIONAL – SALA DE SESIONES DEL 

CONSEJO REGIONAL “MOISÉS WOLL DÁVILA” 
 

FECHA : MARTES 07 DE FEBRERO DE 2023 
 

HORA : 10:00 A.M. 
 

AGENDA 
 

1. OFICIO Nº 004 – 2023 – GRC / CR – RMNRPM, con fecha de recepción 23 de enero de 2023, emitido por la 

Consejera Regional Ps. Rosa María Mercedes Raquel Pacheco Miñán, mediante el cual solicita licencia del 

13 al 24 de febrero del presente año (12 días), en virtud a lo establecido en el Art. 73º de la Ordenanza 

Regional Nº 001 del 14 de enero  del 2008. 

2. OFICIO Nº 000066 – 2023 – GRC / GGR, con fecha de recepción 24 de enero de 2023, emitido por la 

Gerencia General Regional, en el cual remiten la información referida a la prohibición del ingreso a los 

trabajadores del Gobierno Regional del Callao. 

3. PROVEÍDO Nº 000485 – 2023 – GRC / GR, con fecha de recepción 25 de enero de 2023, emitido por la 

Gobernación Regional, en el cual remiten el Oficio Nº 000013 – 2023 – CG / OC5355 de fecha 13 de enero 

de 2023, Informe Anual para el Consejo Regional - Servicio Relacionado, correspondiente al periodo enero - 

diciembre 2022. 

4. PROVEÍDO Nº 000002 – 2023 – GRC / SCR, con fecha de recepción 27 de enero de 2023, de la Secretaría 

de Consejo Regional, que adjunta el Informe Nº 000061 – 2023 – GRC / STPAD de la Secretaría Técnica de 

Procedimientos Administrativos Disciplinarios, quien informa el estado situacional de los expedientes 

administrativos disciplinarios de la Secretaría Técnica del PAD. 

5. INFORME MÚLTIPLE Nº 000002 – 2023 – GRC / SCR, con fecha de recepción 27 de enero de 2023, emitido 

por el Secretario de Consejo Regional, en el cual remiten el Plan de Trabajo y Curriculum Vitae del señor 

Juan José Bracamonte Bauer, responsable de la Rendición de Cuentas y Balance Semestral 2023. 

6. Otros que se pudieran generar en las estaciones preclusivas de informes y pedidos de conformidad con lo 

dispuesto en la Ordenanza Regional Nº 001 del 14 de Enero del 2008 – Reglamento Interno del Consejo 

Regional del Callao. 
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